
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2020 00398 00  
  

 
Previo a señalar fecha para la audiencia de adjudicación, se requiere al 
liquidador Alberto Peláez Villada, para que en el término de cinco (5) días 

acredite la publicación del aviso en donde se convoca a los acreedores del 
señor Wilson Guillermo López Moreno, conforme se ordenó en el numeral 
3 del proveído del 1 de septiembre de 2020. 

 
 
Notifíquese (1),   

  
 

La Jueza,  
  
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

 

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 173 de fecha 27 de octubre de 2022. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
 
LL 
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